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ReÚIcro¡¡ DE ExTRAcTos DE Los AcUERDoS ADOPTADOS POR EL CONSEJO
MUNICIPAL DE GERENCIA DE URBANISMO EN SESION ORDINARIA CELEBRADA
EL 23 DE ENERO DE 2019.

En el día de la fecha se constituye el Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo, en
sesión ordinaria, en el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento, siendo las 9,10 horas,
bajo la presidencia de D. Pablo Muñoz San Pío (ZeC), con asistencia de los concejales: D.
Pablo Hijar Bayarte, en sustitución de D; Pedro Santisteve Roche y Da Teresa Artigas
Sanz (ZeC), D. Pedro Navarro López (PP); Da Lola Ranera Gómez (PSOE); D. Alberto
Casañal Pina (Cs) y D. Carmelo Asensio Bueno, en sustitución de Da Leticia Crespo Mir
(cHA)

Asisten: D. Miguel Angel Abadía lguacén, Gerente de Urbanismo, D. Luis Zubero Imaz, en
calidad de Interventor y D, Fernando Benedicto Armengol, Titular del Organo de Apoyo al
Gobierno de Zaragoza, en calidad de Secretario.

_ Se aprueba por unanimidad el acta de las sesiones de fechas 5 y 19 de diciembre
de 2018 y 9 de enero de 2019, sin que se formulen observaciones ni rectificaciones.

Entrando en el orden del día, se adoptan los siguientes acuerdos.

F"PEDIENTES PARA A
URTAITISIIÍ).I

OFICINA JURíDICO-TÉCNICA DEL ÁREA DE URBANTSMO Y SOSTENIBTLIDAD
SERVICIO ADMINISTRATIVO DE URBANISMO

Quedar enterado del Auto que acuerda no acceder a la medida cautelar de
suspensión del acuerdo del Consejo de Gerencia que dejó sin efecto declaración
responsable en local para el ejercicio de la actividad de bar sito en la Cl
Vasconia, ¡o 4, efectuada por Cocamily S.L. IPO 4tO/2018]. (1,660/19 Y
r.72O.606lrB)

Quedar enterado del Auto que acuerda suspender el acuerdo del Consejo de
Gerencia que requirió a A.M.A. la reposición a su estado anterior del terreno sito
en Torre Bernardona en el Barrio de Garrapinillos, por carecer de título
habilitante para la ejecución de obras, ordenando su paralización. IPA
37 2/20781. (L.627 .oo9 / tB v 1.643.698/18)

Quedar enterado del Auto que acuerda mantener la suspensión acordada por otro
Auto de 20 de noviembre de 2018, del acuerdo del Consejo de Gerencia que
suspendió la actividad de hostal con servicio de bar en Avenida César Augustö,
¡o 78, de titularidad de M.A.J.V. IPO ¡o 34L/2OB]. (1.72t.968/18,
1.697.63s/LB)

Quedar enterado del Auto que deniega la medida cautelar de suspensión del
acuerdo del Consejo de Gerencia que requirió a C.F,B. la realización de labores
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.de limpieza y des_infección de parcela no 7 de Las Abdulas, paseo Infantes deEspaña, no 6 [pA 253/2OLBJ. G.7L6.109/18)

Quedar enterado del Auto que acuerda el archivo del recurso contencioso-administrativo interpuesto por " I meseta norte proyecto odontológico, s.L.u."contra acuerdo del consejo de Gerencia que le ordenó la ãruu'rriu deestablecimiento destinado a clínica dental sito en el Camino de Ronda, no !4,Polígono de Plaza lpo no L7g/2oLB]. (r.714.620/LB y r.sl2.4t4/18t --'

Quedar enterado de la Sentencia firme desfavorable a los intereses municipalesque estima el recurso interpuesto por M.J.M.M. contra acuerdo del Consejo deGerencia que le impuso una sanción de 3.000 € por sobrepasar el nivel máximode ruidos permitido por horario y deciberios en rocar sito en ra c/ coso no 152,destinado a charcutería. lpA no 359/20171. (L.7t4.7r7/rB I r.ãsÉ.0-oz¡räl

Quedar enterado del Auto que acuerda mantener la suspensión acordada por otroAuto de 3 de enero de 2019, der acuerdo del conse¡o åe Gerencia que dänegó aS'Y' licencia de funcionamiento para la actividad de bar-cafetería-restaurante enlocal sito en la cl Manifestación ¡o 5, tpo ¡o 3g7/2or}} (8.360/19 yL.720.594/78)

Quedar enterado del Decreto que declara la terminación del procedimiento
instado por Hostelería Andrea, S.C. contra acuerdo del ôonsejo de Gerencia que
decretó el cierre y clausura de la cafetería-restaurante 'iLos óelfines,,, sito en lac/ santander no 31, por desistimiento del recurrente. Ipo ¡o ggztzõt'ai.
(7.781/ 79 y 1.659.02 el 18)

B

SERVTCIO DE TICENCIAS URBAN cAs

9 Aceptar a S.H'4. la renuncia a la licencia urbanística concedida en acuerdo delConsejo de Gerencia de 8-06-2016 re-caído en expediente no 209, t2L/20L6, parala construcción de una vivienda unifamiliar sita en Avenida llustraéión, no 25,casa 210, de la urbanización Montecanal. x469 (2LL.248/LB)

Conceder a S.H'A', licencia urbanística para construcción de vivienda unifamiliarsita en Avda. de la llustración, no 25, casa 210, de la Urbanización Montecanal,según proyecto básico y quedar enterado de ía presentación áel právå.to o"ejecución que lo desarrolla sin.modificaciones. x4o4 (1.499.931 /tz¡ '

Conceder a Valle de Ebro Urbana, S.A., licencia de modificaciones de la licencia aProyecto Básico concedida por: et Consejo de Gerencia et id;lrt¡" OL"ãõrz enexpediente no 1.319.632/2076 a Aragón uroana, õ.À.ìuru ta construcción de unedificio de 27 viviendas, aparcamieñtos y trasibros sito 
"n 

vía nispánìJad, ¡oL46. X404 ( 1. 3s9.863/18)

Quedar enterado de la comunicación previa del cambio de titularidad de lalicencia urbanística concedida por acuerbo del Cons"jo o" Gerencia de fecha 25de septiembre de 2007 a Inmobiliaria Grupo zaragozá, S.A., para la construcciónde un edificio de B viviendas y rrasteros en C/ cõnsejo J"'ci";to i"-äõängrlul.
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C/ Emilio Lasala, no 21 [expediente no 1.082.700/2006], a favor de Lalanza
2000, s.L. x404 (L.724.5641L8)

Quedar enterado de la comunicación previa del cambio de titularidad de la
licencia urbanística concedida por acuerdo del Consejo'de Gerencia de fecha 12-
01-10 y 09-09-2010 a Seyga, S.L., para la construcción. de un edificio de 6
viviendas y local sito en C/ Zaragoza la Vieja, no 40 fexpedientes no 459.27O/Og
básico y 658.5L7/20t0 ejecuciónl, a favor de Lalanza 2000, S.L. X404
(78.670/Le)

Aceptar a F.J.Z.R., actuando en representación de Comunidad Jesús Te Ama, el
desistimiento de la solicitud de la licencia urbanística de rehabilitación interior
del edificio residencial sito en C/ Casta Alvarez, no 77-79. X406 (998.346/LB)

Aceptar la ampliación de la dotación de plazas de estacionamiento, ya
que se proyectan 72 plazas de estacionamiento siendo la dotación mínima
exigible deTO 167 para viviendas y 3 para localesl; conceder a Chevere Project,
S.L.U. licencia urbanística para la construcción de un edificio de 62 viviendas, 62
trasteros, 72 estacionamientos y locales sito en C/ El Campanile no 16 y C/
Tiépolo no 12 [Parcela R04a del Sector BB/1], según proyecto básico y quedar
enterado de la presentación del proyecto de ejecución que lo desarrolla sin
modificaciones. X404 ( 1. 2BB.B 19/18)

Conceder a Explotaciones Inmobiliarias Zaragozanas, S.4,, licencia urbanística
para construcción de edificio de B viviendas, trasteros, locales Y B

estacionamientos sito en C/ Antonio Fernández, Molina no 2 del Bo de Santa
Isabel fManzana MB del P.E. U-7t/ 15], según proyecto básico y quedar enterado
de la presentación del proyecto de ejecución que lo desarrolla sin modificaciones.
x404. (9t7.929/tB)

Conceder a Grupo Augusta y Asociados 2100, S.L., licencia urbanística para
construcción de 2 naves sin uso en C/ Turiaso no 28 [Parcela ALI 3.4.4 de
PLAZAI, según proyecto básico y quedar enterado ¿e ta presentación' del
proyecto de ejecución que lo desarrolla sin modificaciones. X4O4 (892.L25/IB)

Conceder a Inversiones Hierros Alfonso, S.L., licencia urbanística para la
construcción de una nave industrial y bloque anexo, sin uso, sita en C/ Isidoro de
Antillón no 1 del Polígono Cogullada, según proyecto básico y quedar enterado de
la presentación del proyecto de ejecución que lo desarrolla sin modificaciones.
x404 (1.087.866/tB)

Conceder a la Comunidad de Propietarios de C/ Johan Sebastian Bach no 11-13-
15, licencia urbanística de obras de acondicionamiento de espacios libres de
parcela para zona recreativa infantil, piscina y pista deportiva comunitarias,
según proyecto básico y de ejecución. X404 (706.066/18)

Quedar enterado del cambio de titularidad en la licencia solicitada por Nuilco
Soluciones Inmobiliarias S.L., a favor de Sociedad Cooperativa de Viviendas La

Solana Santa Isabel; conceder a Sociedad Cooperativa de Viviendas La Solàna
Santa Isabel licencia urbanística para la construcción de un edificio de 74
viviendas, 14 trasteros y 18 estacionamientos sito en C/ Huerta Honda no 13
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[parcela A del AI G-71-5 Santa Isabel] y quedar enterado de la presentación del' proyecto de ejecución que lo desarrolla sin modificaciones, X4O4 (493.058/18)

27. Tener por desistido de su petición y, €ñ consecuencia, archivar a Fundación
Educación Salud y Deporte de Aragón la solicitud de permiso de habitabilidad en
vivienda Imovilon con ruedas de 11x4] instalado de manera provisional en la
entrada del Parque Deportivo Ebro sito en Camino de Almozara s/n. X4O4
( 1, 141.630/18)

22. Desestimar a C.C.M,, en representación de Espacio Publicidad Exterior, el recursode reposición contra la resolución del Consejo de Gerencia Municipal de
Urbanismo en sesión celebrada el 23 de mayo dé ZOte, fexp. B3B.3B7l15] que
desestimó la licencia de legalización para treé carteleras.pubticitarias situadas en
Autovía de Logroño IKM 2.20], X472 (925.687/LB)

23. Rectificar, a instancia de ï.J.O. actuando en representación de EBROSA, S.A. el
error producido'en el cuadro de superficies del apartado "Característ¡cas del
Proyecto", de la licencia de modificaciones y de ejecución de la Fase 3a,
concedida por acuerdo del Consejo de Gerencia àe fecha 5-12-2018 en
expediente no 1.312.597/20L8, de la licencia urbanística concedida el 6-7-2016
en expediente no 282.282/2076 para la construcción de un edificio residencial en
Avenida Juan Pablo II, no 52 [manzana UV4E del Polígono Universidad]. X404
(49.s23/t9)

DTRECCTóN DE sl!!,.tctos oe nurenve¡vcrón uneenisrrce v otsctpttxe
SERVICIO DE TICENCIAS DE ACTIVIDAD

24. Conceder a. Colegio Moliere licencia de obra mayor de nueva planta y aperturapara acondicionamiento de espacios exteriores, gradas y acceso exterior de
rampa y escaleras a la zona deportiva y plaza acceso jardín en colegio sito en C/
Manuel Marraco Ramón, no B. X403 (1.036.256118)

25. Conceder a Zoilo Ríos, S.4., licencia urbanística para legalización de
estacionamiento de vehículos en Ctra, A-2, km. 309. X4O3 (1g8..qOgltZ V7.s07.7e7/LB)

26- Conceder a Cables RCT, S.A., licencia para construcción de un centro de
seccionamiento prefabricado en parcela privada y sus zanjas asociadas para
RSMT para la unificación de suministros en el complejo ðables RCT sito en
carretera castellón, km. 226.goo [polígono prydes]. x+oz' çsv. 3 18/16)

27' Conceder a Zoilo Ríos licencia urbanística y licencia ambiental de actividad
clasificada para estación de servicio con zona comercial [molesta, nociva y
peligrosa por ruidos y, vibraciones, residuos tóxicos y peligrosos, aguas
residuales contaminadas y sustancias y productos inflama.bles, ðombustiblãs o
explosivosl en Paseo Lagos del Alba, ¡o 2 [sector 56-1, manzana 1], en
Mjralbueno. X403 (855. t49/L6)

28. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por MAS 3 Servicios de
Impresión S'L. contra el Acuerdo del Consejo de la Gerencia Municipal de
Urbanismo de fecha 20 de junio de 2OLB, por el que se denegó la solicitud de
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licencia urbanística y de actividad clasificada para la realización de fotocopias e
impresión de trabajos digitales en formatos especiales en el local sito en la
Avenida Cesáreo Alierta, no 104, X47B (I.2t2.O74/tB)
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Revocar la resolución del Consejo de.Gerencia de fecha 5 de diciembre de 2018
que resolvió denegar a Yume Hostel, S.L. de la licencia urbanística y ambiental
para nave destinada a cocina central y servicio de catering en calle Mesina, 11,
nave 12, y retrotraer el expediente al momento anterior a la propuesta de
resolución de fecha 5 de diciembre de 2018, X44B (22.7OI/L7)

Conceder a Aspy Prevencion, S.L.U. licencia ambiental de actividad clasificada
para centro de reconocimientos médicos con toma de muestras fmolesta e

insalubre por ruidos, vibraciones y riesgo de enfermedades infecto-contagiosas]
sita en Hispanidad , Vía, 4. X4L7 (821.960/18 y I.454.485/18)

Conceder a Actividades Torrero, S.L. licencia ambiental de actividad clasificada
para planta de extracción de arenas y gravas [molesta por ruidos y vibraciones]
sita en Dehesa de Ganaderos del Barrio de Garrapinillos. X4L7 (993.258/IB)

Conceder a Viro y Cantín Hosteleros S.L., licencia urbanística y ambiental de
actividad clasificada afecta a la Ley lL/20O5 de Espectáculos de la Comunidad
Autónoma de Aragón para la actividad de bar cafetería [con cocina], [epígrafe
III.1 del Anexo Decreto Autonómico 220/O6l a desarrollar en local sito en
Antonio Sangenis, 59, Local. X415 (851,559/18)

Denegar a de Gymroll Fitness, S.L. la solicitud licencia urbanística y de actividad
clasificada para la ampliación de centro deportivo-gimnasio, sito en Polígono
Argualas, nave 20 [epígrafe III.18 del Anexo Decreto Autonómico 220/O6f, a

desarrollar en local sito en Polígono Argualas, nave 20. X40B (1.L53.O44/t5)

Tener por desistido a J,M,L.G. en representación de A.M.A. de la solicitud de
.licencia urbanística y ambiental de actividad clasificada afecta a la Ley de
Espectáculos Públicos de Aragón para restaurante [Epígrafe III.l; Anexo Decreto
Autonómico 22O/061a desarrollar en local sito en Camino Miraflores, no 2, local,
pta. 2. x415 (24L.230/LB)

Rectificar los errores materiales cometidos en el acuerdo del Consejo Municipal
de la Gerencia de Urbanismo de fecha 24 de octubre de 2018 que otorgó licenèia
urbanística a Imperio Black SL afecta por la Ley 11/05 de espectáculos públicos
para la actividad de bar con música [epígrafe IIL2] sita en la C/ María Lostal, no
25, debiendo figurar como aforo correcto: 143 personas de las cuales 138 son de
público y eliminando de la prescripción específica no B el siguiente texto: "no.
podrá disponer de equiþo de música tal y como se define en el art.4 de la O,M.
de distancias mínimas dê 2010" X415 (1.504.045/LB)

Conceder a Alda S.L. licencia de obras de acondicionamiento en nave sin uso sita
en Malpica II [Calle O] número 157-158; división de nave de LLO2,78 m2 útiles
y tL52,99 m2 construidos en dos: Nave 157 de 553,68 m2 útiles y 577,49 mZ
construidos y Nave 158 de 542,58 m2 útiles y 577,5O m2 construidos. X4l4
( 1. s 16, s3 1/18)
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Conceder a Baryserv Equipos y Servicios¡ S,L. licencia urbanística y ambiental de
actividad clasificada para taller y almacén de repuestos y piezas metál¡cas para
hormigoneras y maquinaria de obra [molesta y nociva pór'ruidos y vibraciones,
residuos tóxicos y peligrososl sita en Malpica , pG., cl D, 97. x44B ('2g3.724/LB)

Conceder a D. A' T. licencia urbanística y ambiental de actividad clasificada para
taller de reparación de vehículos Imolesta y peligrosa por ruidos, vibraciones,
aparatos a presión y productos inflamablesl sita en paraíso, óel 34, x44B
(s46.670/78)

Conceder a J. L. P. licencia urbanística y ambiental de actividad clasificada para
Academia de enseñanza de música [molesta por ruidos y vibraciones] sita en
Apaolaza [Arzobispo] 24 X44B (}LI.244/LB)

40. Denegar a Con B y con V, c.8., licencia urbanística y licencia de actividad
clasificada para edificación destinada a la celebración de eventos y boAas cãÀ
servicio exterior de comidas y vajilla [catering] en C/ Comercio, no 110 [SanJuan de Mozarrifarl. X40B (t.004.O83/L7)

4L' Desestimar la solicitud de prórroga de finalización , de obras amparadas en la
licencia ambiental de actividad clasificada para planta de proAucción d;
hormigón [amasado y dosificado], molesta pór ruidos, vibraciones y polvo y
licencia urbanística para planta de producción de hormigón en tas paróelä s u i16 del Polígolro 148, Paraje La Paridera, 96 del Barrio de Garrapinillos instadå
por Aridos y Excavacionês carmelo Lobera. x477 (1.058.590/18)

42- Denegar a Rialdomi, SCP licencia urbanística y licencia ambiental de actividad
clasificada para parque de almacenamiento y distribución de carburantes en
Ctra. de Madrid, km. 311. X4O3 (S7LZO6/LB)

43. Denegar a Enatica Energía, S.L licencia ambiental de actividad clasificada nave
industrial destinada a almacenamiento de materiales de obra y vehículos, sito en
Carretera de Logroño, PK 6,3, nave 23 X4L7 (546.246/17). (eueda retirado).

44. Tener por desistído a Hormigones Arga, S.A, de la solicitud de licencia ambiental
de actividad clasificada para autorización para gestionar residuos de hormigón
generados en instalaciones sita en cartuja Baja [Barrio] x4L7 (1.035.200 /LB)

45. Tener por desistido a S.d.R. S. de la solicitud de licencia ambiental de actividad
clasificada para centro de adiestramiento canino sito en paraje Soto de la
Almozara, polígono 196, parcela 69 X4I7 (!.345.180/18)

46. Admitir a Motos y Movilida d Zaragoza, S,L, prórroga de dos años para inicio delas obras correspondientes a la licencia urbanística y ambiental de actividad
clasificada para venta y taller de reparación de motoò¡életas en C/ Santa Orosia,
24-26 concedida en fecha 20 de diciembre de 20L7 en expediente 296.337/tl'.
x477 (t.686. 683/1 B, t.657 .344/ 1 B y 1. 576 .943 / LB)

47. Conceder a Escaravello 2016; S,L licencia urbanística, afecta por la Ley 11/05 de
Espectáculos Públicos de Aragón para la actividaá de Bar [Insonbrización],
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[epígrafe IILl del Anexo Decreto Autonómico 220/06] a desarrollar en local sito
en Sãn.Jorge 29 bj local (1.043.153/18)

Conceder a Bodega Almau Sl licencia urbànística, afecta por la Ley 11/05 de
Espectáculos Públicos de Aragén para la actividad de Bar faislamiento acústico],
fepígrafe III.1 del Anexo Decreto Autonómico 220/06] a desarrollar en local sito
en Estébanes 10 local, X495 (1.168.I7O/LÐ

Conceder a R. D. licencia urbanística, afecta por la Ley 11/05 de Espectáculos
Públicos de Aragón para la actividad de Bar [Insonorización], [epígrafe III.1 del
Anexo Decreto Autonómico 220/06l a desarrollar en local sito en Antonio
Agustín, 24 local X495 (1.47 2.523/ L7)

Conceder a Comprometidos Con El Ocio S.L. Licencia urbanística y ambiental de
actividad clasificada afecta a la Ley tt/2005 de Espectáculos de la Comunidad
Autónoma de Aragón para la actividad de bar cafetería, [epígrafe IILl del Anexo
Decreto Autonómico 220/06l a desarrollar en local sito en Contamina 7 X415
(7 BB.968/ L6). (Queda retirado)

Conceder a Automóviles Sánchez, S.4., licencia ambiental de actividad
clasificada y urbanística para exposición, venta, aparcamiento Y taller de
vehículos en C/ Padre Benito Feijoo, no 2 [acceso por Ctra. Logroño, 34].
(r.427.s22/77).

prREccróN pE sERvrcros pE rNTERvENcroN uRB+Nú_SËCA Y prScr,PLrNA
SERVICIO DE DISCIPLINA URBANISTICA

Conceder a C.M.V. licencia de primera ocupación para 2 viviendas unifamiliares
en Cl Fanlo, no 34. X461 (1:631.066/18)

Conceder a J.B.M. licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar en Av.'
de la llustración, no 3, casa 64-66. X46t (L.222.483/78)

Aprobar el nuevo importe de los gastos de la ejecución subsidiaria de la
resolución del Consejo de Gerencia de L7/LI/2O09 para demolición de nave en
C/ Burgos, ho 3, de Casetas, por un importe de 74.755,93 del presupuesto del
proyecto de demolición. X455 (569.619/09)

Iniciar procedimiento de restablecimiento del orden urbanístico infringido en
relación con las obras de colocación de una valla formada por lamas metálicas
sobre el murete de separación de fas terrazas, en C/ Felix Latassa, no 25, to C,
realizadas por A.F,T. X450 (1.686.t2Vt8)

Iniciar procedimiento de restablecimiento del orden urbanístico infringido en
relación con las obras de colocación de tejadillo en patio de luces, en C/ Felix
Latassa, no 25, 1o C, realizadas por A.F.T. X450 (1.436.7O9/tB)

Iniciar procedimiento de restablecimiento del orden urbanístico infringido en
relación con las obras de colocación en el trastero una argueta de recogida de
aguas, con una pequeña bomba de achique, en C/ Río Duero, no 51, realizadas
por A.J,V,T. X450 (L.686.O72/tB)

50
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Iniciar procedimiento de restablecimiento del orden urbanístico infringido enrelación con las obras de demolición de tabique a" ,n ìruGãio' ,Åi¿i.'ooto adespacho profesional y destinar" el cuarto de instalacionei oei ¡"r*ãoË'itr,astero
de la vivienda de. la planta baja con acceso directo desde la misma. Àn c/ RíoDuero, no 51, realizadas por A.J.V.T. X45O (1.315.369/18)

Iniciar procedimiento de restablecimiento del orden urbanístico infringido enrelación con las obras de refuerzo de forjado por onrui o" ãËðãr¡oììijåä;;;portal del edificio, especialmente en materia de protección contra incendios, enc/ Jorge cocci, no 3, realizadas por c.p. Jorge cocci 3. x45o (1.401.018/18)

Requerir a P.D.G'L. para que en el plazo de un mes proceda â retirar apárato deaire acondicionado en fachada en c/ La Rosa, no 3, M'rl. x45o (1,oBz.aàZli.fl

Requerir a J.c.c.s. para que en el plazo de un mes proceda a supresióncerramiento en cubierta del edificio en c/ Lagos de coronas, no 39, 70 D. x45o(436.8ss/18)

Incoar a Movlstar Telefónica de España, SAU expediente sancionador porinstalación aérea de cables cruzando ia caíle en C/ danta Barbara, no 2: X450(8o7.407/78)

Imponer a cdad. .Prgp: euimera d-er oro 20 ra sanción de 6.000,01 € por
acometida incorrecta tubería aguas fecales conectada a red de pluviáler, ãn-ði
La Quimera de Oro, no 20. X455 (251 .B4S/LB)

Imponer a Cdad' de Propietarios Quimera del Oro no 12 la sanción de 6.000,01 €por acometida incorrecta- tubería aguas fecales conectada a red de pluvìãles, enC/ La Quimera de Oro, no 12. X455 (Z5I.B2t/IB)

Desestimar recurso de reposición interpuesto por R. G. publicidad y Regalos deEmpresa, s.L. contra acuerdo de fecha zL'/LL/2otB recaídã ãí 
"*õãui"nt"62'O40/2OL7 por la que se acordó denegar licencia de inicio de actividadclasificada sita en Burtina, Eje 18, no 12 parc. Ali 14.L7 pol. pla-Za. XBlB(70.4e7/7e)

Desestimar recurso de reposición interpuesto por Nurel, S. A. contra acuerdo defeclra 2LlLU2orB recaído en expediente 763.8 Lo/20í6 por ra que se acordódenegar licencia de inicio de actividad clasificada ritu 
"n 

Þõ. lÃ¿] Itlu¡piu, crtuBarcelona, km 329. XB1B (1.689.830/18)

Desestimar recurso de.reposición interpuesto por J.I.A.s, contra acuerdo defecha L2loglzoL8.recaído'"n 
"*p"ãiente 

406.1rL/20r7 por ra que se acordódenegar licencia de inicio de actividad clasificada sita en Carretera Movera-Pastriz, Km. 5,2. XglB (1.410.860/1g)

Conceder licencia de -inicio de actividad para modificación de centro médicopolivalente en Cl María Lostal, no 27, locål a solicitud de Institute of physical
Therapy and Aesthetic Medicine, S.L.p. XS47 (244.34g/Lg)

60,

61.

62.

63.

64.

65.

66

67.

6B



-9-

€ tnf"ggoza

70

69.

7r.

72

73

74.

Conceder licencia de inicio de actividad para tienda de accesorios para animales,
peluquería, consulta veterinaria y comercio de animales en régimen de acogida

än C7 Tealro Malibran, no 11, i.C, puerto Venecia, local 5,1,4, a solicitud de

Tiendanimal Comercio Electrónico de Artículos para Mascotas, S.L. X547

(234.e06/rB)

Conceder licencia de inicio de actividad para taller de reparación de automóviles
en c/ Trovador, no 10, local, a solicitud de J,G.M. X547 (L49.130/18)

Conceder licencia de inicio de actividad para ampliación edificio consultas

externas Clínica Montecanal en C/ Franz Schubert, ¡o 2, a solicitud de

Actividades Sanitarias de Aragón, S.L. X547 (1.184.454/16)

Denegar licencia de inicio de actividad para centro médico en Residencial

Paraíðo, ¡o g, locales 77-79-127-L28, a solicitud de Instituto Europeo' de

Biomedicina, S.L. X547 (77L'494/LB). (Queda retirado)'

Denegar licencia de inicio de actividad para supermercado en C/ Emilia Pardo

Bazaã, no 2L, local, a solicitud de Distribuidora Internacional de Alimentatión,
s.A. xs47 (836.s81/17)

Suspender la actividad de lavandería.autoservicio que se ejerce por H'L'S'A' en

C/ 'Felix 
Latassa, ¡o 22, local, por desarrollarse dicha actividad con

incumplimiento de las condiciones establecidas en la licencia concedida. XB04

(37.36t/LB)

Conceder licencia de funcionamiento a Restaurante Baobab S.L. para la actividad

de restaurante denominada Bao-bab, sita en C/ Arzobispo Apaolaza, no 10' X548

(L.s]-g.327/t7)

Conceder licencia de funcionamiento a Le Pastis Restauración S.L. para la

ãctividad de bar kiosco denominada Le Pastis, sita en Paseo de la Ribera, s/n -

Puente de Hièrro. X54B (1.252.932/15)

Conceder licencia de funcionamiento a Parque de Atracciones, S.A. para la
actividad de cafetería denominada Acuario Fìuvial, sita en Avda' José Atarés,

Recinto Expo. X54B (1.037.55O/L5)

conceder licencia de funcionamiento a El Viejo Negroni, s.L. para la actividad de

bar con música denominada Chilimango, sita en C/ Santa Cruz, no 11, incluido

en la Zona Saturada D. X548 (1.025.304/18)

Conceder licencia de funcionamiento a E.M.L. para la actividad de bar, cafetería

denominada Be A Legend, sita en c/ San Juan de la cruz, ¡o 9. x54B

(s03.o0s/17)

Conceder licencia de funcionamiento a Gracia Romeos S.L. para la actividad de

restaurante denominada Romeo, sita en c/ san Miguel, ¡o 14. x54B

(r2L.678/rB)

75.

76.

77.

78.

79.

80.
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B1

B3

85.

B6

87.

BB.

B9

B2

84.

conceder licencia de funcionamient-o a Mesón Las Moreras s.L. para ra actividadde bar, restaurante denominuàä'eru."riu la-p'ia)ã'nsu¿o., sita en praza deEspaña, no 7-8, Grp. X54B fàslEãz/rs) --"

Denegar ricencia de funcionamiento,^ag,u,l]"j.do que no se puede ejercer raactividad sin la 
?lTept¡va licenc¡ã, a ctub de r¡iò zåiug oza parara actividad deinstataciones deoorrivas denom¡lãåa cluï iJr¡ä", ;il 

"" c/ FrayJurián Garcés,s/n' X462 $Sg.aSZ/t7) 
'-""rresq vruu ue rrro' slta

Tener por desistid-o a Actuaciones Elia s.L. y archivar sin más trámite su solicitudde licencia de funcionam¡enio relatìuu u la actividaJdã'cafetería, sita en plaza deros sitios, no t7. xs4e (i.¿ôõ.ãlöiiel

Desestimar er recurso de reposición interpue¡to por B.c.p. en representación deAda Ebro Hostelería s'r-', cãñiraä'acuerdo det c'onse¡o Municipar de ra GerenciaMunicipar de urbanismo'oe reåñJ oiTiã)äörï f;;;,ä;" rLo66s7 / 20161, por erque se denegó la licencia ¿e fuÀc¡onum¡"nio-ã"'rå actividad de cåfetería,restaurante denominado Tres lvu.ðr'en rocar siio ãn e!, ecnega ray y cabarero,no101' toda vez qYg.d9 lut ur"gã.iJnes expuestas no se deduce ra existencia deun supuesro de nulidad o anutJbitioao.jg!g;!.-oiiio u, de ta Ley 30/e2 detProced i m iento Ad m i n istrativà èom ¿ìì. xe r a G.7 43.87 3, / 78)
Iniciar procedimiento de declaración de. caducidad de ta licencia de aperturaconcedida a p.R.c. en acuerdo oe consã:o d-.;ä;#; de urbanismo de fecha22/t2/t995, para ra_actividããlãË aenom¡Ãaã; Ë;;;.sresa.s, sita en cl or.R' Lozano Monzón, no 6, incrui¿ãlnlona saturããi Älläos G.s44.3oo/t')
Impedir er uso der patio de manzanl_:?Tyníturio_por ra cafeteríu o"nor,nuoucódigo 12 que se.'e¡erce-p;;'Àriilntación iå-på,.u¿u, s.L. en c/ Federicoozanam, no L2, dado iueã¡ånã..üiià"o r" ã"*råilä" incuinptimienro de rascond iciones esra brecidás en rã, r i.ãÅ.i", .on.ããiJ;;:' iB,ä G.2t2. æ6 / rB)
Requerir a M'M'N' respecto a la activjdug dg pub denominada corisco paradise,sita en c/ seviila, nl 24, puruìrã'' er e¡ercicio ã" iå',,'.irra se ajuste de a ras
¡i.1ï'"J.îïr1;'á 

r¡'"ìiu'î "Jil';ffi"i'l!'tT'åå'uolr 
"q,ipo ;;;ì;"i. x'os

Rectificar el error material producido-en el acuerdo de incoación del consejo deGerencia de fecha s oe oic¡emoìãääzorg .oni.ã i" J.ìiui¿ud de bar denominadaAlma crioila, sita en la c/ Herotsm o, 52, zona sãirra¿u H, con titurar oidMortales s'L'L' pornofigurár ru r".Ãä ¿e la âenuni¡u ã" policía locat; todo e'o envirrud der art' 109 de- ra L"v 31;'n015 der i ä; iltuore aer procedimienroAdminisrrarivo Común. xeos (i.oÉái ;+q ßl
Incoar procedimiento sancionador u r,.y.N:. titurar de ra actividad de pubdenominado Corisco paradise,;iú 

"; c/ Sev¡lla,- io zi, por incumplimiento delas condiciones recosidas en lãliàËri.iu^á9ji,^"It!d'pl-inrru.ción 
administrativa

iili:1ålrer 
artícuró ze ¿ã ru öäãi nu¡oo'stñno5-de 17 de ñ";;;;;;. xeos
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91.
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95

Incoar procedimiento sancionador a Con Rasmia, S'Coop. respecto a la actividad
de bar, denominada Bar La Otra sita en C/ Don Teobaldo, no 16, Zona Saturada
N poi incumplimiento de las condiciones recogidas en la licencia de

funcionamiento del establecimiento' XB05 (965'318/18)

Incoar procedimiento sancionador a H.J, respecto a la actividad de bar,
denominada Gorricho Café Bar sita en Paseo Pamplona, no 9, Zona Saturada F

por incumplimiento de las condiciones recogidas en la licencia de funcionamiento
del establecimiento. XB05 (1.239.848/18)

Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horarios de

conformidad con la Ley IL/2OOï a la actividad de bar denominada Bar la
Plazoleta, sita en la C/ E. Alfaro Lapuerta, ¡o 4, con. titular A.R. XB05

(L.t23.646/tB)

Incoar procedimiento sancionador a C.N.M. respecto a la actividad de bar,
denominada La Esperanza sita en c/ Borja, no 49 por incumplimiento de las

condiciones recogid'as en la licencia de funcionamiento del establecimiento. X805

(e8e.o7el18)

Incoar procedimiento sancionador . por incumplimiento !e horarios de

conformiàad con la Ley LL/2OOS a la actividad de bar con música denominada
Pacific, sita en la C/ Bernardo Fita, no 15, Zona Saturada F, con titular K'B' XB05

(7.t23.s0s/t7)

Incoar procedimiento sancionador a la actividad de bar con música denominada
Sensación de Vivir, sita en C/ Marcos Zapala,33, con titular A.U.J. por infracción
administrativa prevista en el artículo 48 epígrafe C de la Ley Lt/2005 de 28 de

diciembre. XB11 (1.288.600/18)

Incoar procedimiento sancionador a la actividad de bar denominada Cervecería

Arán, titu en la C/ Valle de Arán, no !4, con titular Xiolob, S'L., de conformidad
con el art. 48 apartado A de la Ley tI/20O5 de 28 de diciembre' XBl1
(7.L23.463/rB)

Incoar procedimiento sanciònador a la actividad de bar denominada Tac Tac, sita

en la i/ León XIII, no 1-3, Zona Saturada E, con titular Epa Restaurante Don

Pascual S.L., de conformidad con el art. 48 apartado A de la Ley IL/2O05 de 28

de diciembre. XBl1 (L.O77.482/tB)

Incoar procedimiento sancionador a la actividad de bar denom¡lg¿3 El Barrio,

sita en la C/ Lasierra Purroy, no 43, con titular N.A., de conformidad con el art.
48, apartado A de la Ley LL/}OOS de 28 de diciembre. XB11 (L.O77.396/18)

Incoar procedimiento sancionador a la actividad de centro de ocio infantil
denominada Diverworld, sita en la C/ Julio García Condoy, 40, con titular J.U'8.,
de conformidad con el art. 48 apartado A de la Ley 1-L/20O5 de 28 de diciembre'
xB11 (620.272/LB)

Incoar procedimiento sancionador a la actividad de salón de eventos culturales
denominada Los Manolos, sita en la Autovía Madrid, no 7, Km 316, con titular

96

97.

98

99

100,
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101

702

103

704.

105

106

707.

108.

109

Incoar procedimiento sancionador a la actividad de bar denominada Fuera decarra, sta en ra c/ Heroí*¡ã, 
"; +s, zona-ðaiui"oã ¡r, ãå"1räl;;ffii,, ,.a. oo,.incumplimiento de lus.onåié¡ones de la r¡cãÀc¡aliurucrpat conforme ar art.48apartado J de ra Lev 71/200s ae ie de diciemói". ieäs (1.383.992118)

Incoar procedimiento sancionador a la actividad de bar denominada Bar Moyano,sita en la C/ Leopoldo Romeo, Àõ rO, con titular S.é.-ù. por incumplimiento de lascondiciones de ra ricencia rln¡.ipur .o"rä'r# ;i;;. 48 aparraà; j-ä" ra Leytu200s de 28 de diciembr". igòi g.oas.ithä) "'.

Incoar procedimiento sancionador a la actividad de bar denominada ïaberna ElDúo, s*a en ra c¡ caãàÀa,'iã"ir, zona sã[ùJ¿-u-H, con r*urar :.r.è.n. porincumplimiento de las conoic¡on"-r ã.ru Ji.ã".îå"äînicipar conforme ar arr. 48aparrado J de ra Lev 77/200s ¿e ãã de d¡c¡embi". ieös (1.089.466118)
Incoar procedimiento sancionador a la actividad de cafetería denominadaHermanos Royo, sita en ru ð/Åio:a,.0, .on tiiur"ii.è,.por incumprimiento de rascondiciones de ra ricencia 

"i""iãíJår ä,,nror,oã ärïr-t. +e apartado J de ra Leyrt/200s de 28 de diciemb.". iöòíir.os¡.zoa7rä¡ "'..

Incoar procedimiento sancionador a.la .actividad de servicio de bar de laAsociación cultural R".."uüuu-J"îominada nsoãù.i¿n de vecinos san Andrés,sita en ra cl orrira, no ã,-.ãi'ìitrru. n.n.Ãlä."'io,. in.rrprimienro de rascondiciones de ra ricencia rlnJãipar conforme ;f ;.i.- +a apariáã; l ;; ra Leytu2ols de 28 de diciemb.". iäòíir .282.448/17)
Imponer la sanción de 480,00 € a la actividad de bar de¡ominada Gabardito, sitaen la c/ Monasterio ¿e samos, no'f , .on titurar I.M.D.s. por incumplimiento delas condiciones de la l¡cenlia runi.''pur conroime-är uli. +e apartado J de ra LeyLU200s de 28 de diciembi". f r,"i"üåsl. xaos fo1t.täùßl
Imponer la sanción de 601,00 € a ra actividad de bar denominada winner, sitaen la c/ Francisco ae v¡toi¡ã, ir, ìonu saturaJa r,.on titular.Batacran 2or4,
ili;'iË,!1ffiåi'(-X1;%rî';î* 

'+1' upu.'taoo e ¿ã Ë r-"v 11/2oos-;; 28 de

Imponer a c'N.M' en caridad de titurar g" 13 actívidad de bar denominada LaEsperanza, sita en Ç/.gorli,-+ð,- rään.i9" o";öi;ööä, ar impriiar ros hechosdenuncíados la comiiiott åË'i¡üuåä¡ãn administrat-ivã-preuista en er. artícuro 48apartado E de ra Ley tt/200s ae zã ãe d,;ä;;;. Tääífrr, .to4/LB)
Imponer a A'M'c' en calidad de titular de la activídad de pub denominada Bio BioLa Manere, sita en c/ paoio s;;;t", no 1, ra ,un.ì¿n o" 601,00 €, ar impricarlos hechos denunciados ta cãmiriðÀ'¿" ¡nriacciãn'ããäin¡rt.utiva prevista en erartícuro 48 apartado e de Ë ,.v"l'ihoos åå tB;;;;;ror". x'l1 (e7s.638/18)
Imponer a J'A'M'B' en cali-dad de titular de la activídad de discoteca ¿"nor¡nuauLa viejoteca, sira en cl ci;;J àä"rrugu, ;;;6;-Ësanción de 900,00 €., at

110
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Lt2.

113

L14

115.

116

rt7.

1 18.

implicar los hechos denunciados la comisión de infracción grave consistente en el

incumplimiento de la obligación de tener suscritos los contratos de seguros
exigidos por la ley, tipificada en el artículo 48 apartado Q de la Ley 11/2005 de
28 de diciembre. XB05 (927.006/18)

Imponer a J.E.B. en calidad de titular de la actividad de restaurante cafetería
denominada Pura Vida, sita en C/ Inglaterra, no 32, la sanción de 601,00 €., al

implicar los hechos denunciados la comisión de infracción grave consistente en el

incumplimiento de la obligación de tener suscritos los contratos de seguros
exigidos por la ley, tipificada en el artículo 48 apartado Q de la Ley 11/2005 de
28 de diciembre. XB05 (816,099/18)

Imponer la sanción de 1.600,00 € a la actividad de pub denominada Dama
China, sita en la C/ José Pellicer, no 52, con titular Asociación por la Música

Independiente y Avanzada [M.I.A.] de conformidad con el art. 48 apartado A de

la Ley It/20O5 de 28 de diciembre. XB11 (888.374/tB)

Imponer la sanción de 601,00 € a la actividad de bar cafetería denominada Isla
de Murano, sita en la C/ Cannaregio, no 13, con titular X.X. de conformidad con

el art.48, apartado A de la Ley LI/}OOS de 28 de diciembre. XB11 (6L2'074/IB)

Imponer a Hostelería Dejavu Latino S.L. en calidad de titular de la actividad de

bai denominada Deja Vu, sita en C/ Eduardo Dato, no 18, la sanción de 601,00
€., al implicar los hechos denunciado-s la comisión de infracción administrativa
prevista en el artículo 48 apartado E de la Ley LI/20O5 de 28 de diciembre. XB05
(467.L7tlLB)

Imponer la sanción de 1.200,00 € a la actividad de bar con música denominada
Pub Deyla, sita en la C/ Paz, no 22, Zona Saturada I, con titular H'B' por
infracción administrativa prevista en el artículo 28 de la Ley del Ruido 37/2003
de t7 de Noviembre. XBO5 (1.020.180/18)

Imponer la sanción de 601,00 € a la actividad de restaurante denominada
Palacio de Larrinaga, sita en la C/ Miguel Servet, no L23, Anexos al Palacio

Larrinaga, çon titular El Cachirulo S.A. por infracción administrativa prevista en

el artíðulo 28 de la Ley del Ruido .37/2003 de L7 de Noviembre. XB05
(e7e.4o4/tB)

Imponer la sanbión de 601,00 € a la actividad de bar cafetería denominada
Garza, sita en la C/ Fray Juan Regla , no 28, con titular J.S. por incumplimiento
de las condiciones de la licencia municipal conforme al art. 48 apartado J de la
Ley 11/2005 de 28 de diciembre. X805 (676'444/Lg)

Imponer la sanción de 601,00 € a la actividad de bar denominada Casanova, sita
en la C/ Lastanosa, no 18, con titular V.G. por incumplimiento de las condiciones
de la licencia municipal conforme al art, 48 apartado J de la Ley LL/20O5 de 28

de diciembre. XB05 (676.4L9/lB)

Imponer la sanción de 1 mes y un día a la actividad de pub denominada Las

Banderas, sita en la C/ Marcos Zapata, no 35-37, con titular Las Banderas Pub
1 19,
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727

722.

723.

724.

L25

L26

L27.

728.

s'L' por infracción administrativa prevista en el artículo 28 de la Ley del Ruido37/2003 de 77 de Noviembre. XB05 fsos.zi+ief'''
Imponer la sanción de 3.000,00 € 9 ll actividad de bar denominada bar La otra,sita en ta c/ Don reobardo, no 16, 2ñ é;;;.;;u"N,;;;ïür";i# Rasmia,S'coop' por incumplimiento'de las condiciones aÀ iã licencia municipal conformeal art. 48 apartado J de ta Ley 1v2oóË;Ëäe ã" ãi.ämbre. XBos (341 .s74/LB)
Imponer a la actividad de pub denolllaAa Family, sita en la Cl pablo RuízPicasso, no 26, rocar dcho., c'on tiiurar Girsoshosl¿i;ä s,L., ra run.iãn'ae oor,oo€ por infracción administrativa por incumplimienio de la normativa sobrehorarios. x8os (1.016.306/18) L¡E tct rrormattv

Imponer a la actividad de bar restaurante denominada casa de castilla y León,sita en la cl Heroísmo, no i, zona.saturada ¡r,.änìturar v,D.v., ra sanción de601'00 € por infracción admínistraìiva por ¡;c;;ól;mìento de ta normativa.sobrehorarios. x8o5 (1.053.134/r}) rrLU uc rd normatt\

Imponer a ra actividad de bar denomilugu winner, sita en ra c/ Francisco devitoria, no 27, zona.saturada e,-con titurar Batacrán 2oL4, s.L., ra sanción de601'00 € por infracción adm¡n¡siiaiiuu po. i";r;ri;llnto de ra normativa sobrehorarios. x8os(1.o1o.qrcttg)- '"vr 
rrrLurrrPrrrrrrt

Imponer a ta actividad de bar denominada Reencuentros, sita en ra c/ sanAnronio María Oaret,. no 25, zonã-sãtr.åãï:,'.ànïirru' A.p.M., ra sanción de601'00 € por infracción a¿min¡strativa por incumprimiento de la normativa sobrehorarios. XBOS (S58. 101/18)

Imponer a ra actividad de pub denominada Encuentro Latino, sita en ra c/ DoctorLozano Monzón, R., B, zi¡na sãturada A, .on iitriu, w.s.B.c., la sanción de601'00 € por infracción administiãiiva por incumprimiénto de la normativa sobrehorarios. XBO5 (676.26I/ tB)

Imponer a la actividad de bar denominada Dominicana, sita en ra c/ Don pedrode Luna, no 13-15, con titurai-Ê.é.p., ta sanción raã oor,oo € por infracciónadministrativa Dor incumprimientã de ra nor,.,.,ut¡ø sobre horarios. x'os(676.|ss/78)

Imponer a la actividad de bar denom.ínada El Timple, sita en la C/ Contamina, noLo, zona saturada c, con titurài:iorupe, s.L.,i;';Àción de 1.200,00 € porinfracción administrativa por incumpl¡miento de lu-norrutiva sobre horarios.xB05 (1.282.607/77) " J I ilrdLrvcr soore no

Imponer a ta activ_id1d de bar denomin3la 
.f. 

j1nte,_¡qa en ta C/.Santa Joaquinade vedrunâ, ro 16, zona satura¿a'e, con titurär Êr-iimpre, s.c., ra sanción de1'800'00 € por infracción adminiitrativa por incumplimiento de la normativasobre horarios. XBos (1.000.g19 /i?t-- 
rrrverrrPrr

Impglela A'B'B', po.ret ejercicio de la actividad de bardenominada El cubetazoen C/ Santa Teresita, nõ 5, entrada po, ci sãñ-'nuru"l, incumpliendo las

729.
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130

131.

L32.

133

L34.

135.

136

r37

condiciones recogidas en la licencia de funcionamiento del establecimiento, la

sanción de r.200,00 €. x8o5 (1.379.350/18)

Imponer a C.L.A.A., por el ejercicio de la actividad de bar denominada Eurobar

en Paseo María Agustín, no 89, incumpliendo las condicionet lïoq'^dT en la

licencia de funcion-am¡ento del establecimiento, la sanción de 601,00 €. XB05

(67e.ez\ltB)

Imponer a la actividad de pub denominada Swing.Karaoke, sita en la C/ Vidal de

canellas, !6, con titular T.N,M., la sanción de 1,2OO,OO € por infracción

administrativa por incumplimiento de la normativa sobre horarios' x805
(40e.1s0/18)

Imponer a A.U.J., por el eje¡cicio de la actividad de bar con música denominada

Sensación de Vivir en C7 
'Marcos 

Zapata, 33, incumpliendo las condiciones

recogidas en la licencia de funcionamiento. del establecimiento, la sanción de

1.2OO,OO €, XBl1 (518.692118)

Imponer a la actividad de pub denominada De River Side, sita en la C/ Pe-rpetuo

Soèorro, no 13, Zona Satuiada A, con titular J.P.J.C., la sanción de 900,00 € por

infraccién administrativa por incumplimiento de la normativa sobre horarios'

x8o5 (340.s78/tB)

Imponer a la actividad de bar con música denominada Hosh In Club, sita en C/

Doctor Horno Alcorta, 25, con titular R.L.L' la sanción de 900,00 € por i'nfracción

administrativa prevista en el artículo 48 epígrafe C de la Ley 1-L/2O05 de 28 de

diciembre. XB11 (518.814/18)

Finalizar sin sanción el procedimiento incoado por Acuerdo del Consejo de

Gerencia de fecha 7 de noviembre de 2O1B la actividad de pub cafetería

factividades sucesivas] denominada urban café, sita en camino del Pilón,, n9 61,

iocal, con titular A,A:L., en el que se incoó procedimiento sancionador por

infrafción administrativa prevista en el artículo 28 apartado 3 de la Ley 37/2OO3

del Ruido de t7 de noviembre XB05 (965'294/t8)

Finalizar sin sanción el procedimiento incoado por Acuerdo del Consejo de

Gerencia de fecha Z¡/LL.1OLB la actividad de bar con música denominada La

:,.õi" ðrrb, sita en la C/ Prudencio, no 5., Zona 
. 
Saturada c, con titular

ciisiatería dogarte S.L., en el que se incoó procedimiento sancionador por

infracción adm-inistrativa prevista èn el artículo 48 apartado Q de la Ley LL/2OO5

de 28 de diciembre XB05 (926.939/t8)

Finàlizar sin sanción el procedimiento incoado por Acuerdo del Consejo de

Gerencia defecha 07/LI/2O¡B la actividad de bardenominada Juan, sita en la C/

Mosen José Bosqued; nó B, con titular G.W', en el que se incoó procedimiento

sancionador por infrácción administrativa prevista en el artículo 48 apartado Q

de la Ley tli2oo' de 28 de diciembre. XB05 (816.I24/LB)

Finalizar sin sanción el procedimiento incoado por

Gerencia de fecha O7/LL/20L8 la actividad de
138.

denominada Mogador, sita en la c/ coso, I42, entrada cl Romea, con titu la r
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139.

r40.

747.

742

743

L44.

SERVICIO

M's'' en el que se. incoó procedimiento sancionador por infracción administrativa
l!"riïr;:r;fr1[';''" +b apartááã q o" ø rei-tiÊ005 de 28 de diciembre,

Finalizar sin sanció¡,-:t._qr9gg.,r,:.ll:_ incoado por Acuerdo del Consejo deGerencia de fecha 07/lu2oi}iã u.iiu¡au¿ ae bãr iJnominaoa Gabardito, s*a enla c/ Monasterio de sãror, ;;-i, gon titurar r.u.s., en er que se incoóprocedimiento sancionador pór inrracc¡¿n aJmin¡rtiåïi"u prevista en el artículo48 apartado e de ra Lev nñoos àJzs ae ãic¡Ëmfi"lîäos (73L.24o/rB)
Estimar el recurso de reposición interpu",r_to^qoj M.p.A., titurar de ra actividad depub denominada Mk pub l_aiiño, ,jiä 

"n 
ra c7 gataäu áL puuiu, ho 6, tocat izdo.,Zona Saturada L, contra et acuerdo _unrc¡õãi-ää ïà.r.,u tg/og/zotl, [exp:357284/20181, por er que .À irpã"i" 

"r 
i".rriã"i"iu= rän.¡on de 601,00 €, x'os( 1.4s9.03s/18)

Estimar el recurso..de reposición interpuesto por X.c., titular de la actividad debar denominada ctaies,'rii;¿; i"'äZ san ÄntoÁì" úàri" ctarer, no 40, zonaSaturada J, contra el acuerdo municipai ä- fuJf,u . tg/Og/2OIB, fexp:
ii.::lr?'r:r}lfJio"'er 

que 
'å--poniu ;r ;;;ñ;nË"=ru'änción de 601,00 €. x'os

DE INSP NU
Requerir a la propiedad del solar sito en Cl San Benito : 17 / paterno,Obispo, 

23_25, Referencia catastrat ziiit-oi-,0¡, puå -quã 
pråä"¿u en er prazo de un mes ara rímpieza der sorar v ar varraoì o"r ,.,.'iJ,,..ål r'r.õãó]isr¡rel

Requerir a ra propiedad der sorar sito en c /Aragón, Agustina de, 20_24_26,Referencia catastrar 60373-19-ãã, pu.u que procedã en er prazo de un mes a sudesbrozado y rimpieza, ae¡ãlto iivera¿o, t¡,i ,oãu,Iones y con pendienres queeviten fíltraciones a los edlficios corind"í'rtèr, ;Ë;rà, un nuevo cerramiento ysanear ras medianerías con ros eã¡ficior;iiil;"-i"* i'r.sß.ogttß)
Quedar enterado de las obras realizadas por ejecución subsidiaria en el inmueblesito en Mariano.-cerezo, 5t, ñ; la e,irpr"sã-ðäñåt.r..iones y Excavaciones',, Lecha, s.L., justificadas'r"ãiuit" certir¡cãc¡ã; ñä, por un importe rotar de' 34.700,34 € retarivas a ".¿áiå;;-;e segurida d,. (t.08'035/18)

145' Quedar enterado de tas obras realizadas por ejecución subsidiaria en el inmueblesito en Miguer-d" Árã,,ãã,"po,. ra 
"-pråsa dàrriuos sarvado, s,1., justificadas', ''i''þÞtiiante certificac¡ón'únióa), po, un importe total de 22.42s,03 € ièlativas a,'-' :"*gjjiJas de seguridad y r"Ìi"rro de murb ári".ior,,. (1.396.581/18)

746. Requerir a.la propiedad de la finca sita en C/ Alcalde Galán Giménez, 19, paraque proceda en el plazo de 3 meses a cumplir con ra obrigación de sometimientode dicho edificio a ia rnspec.l¿"'i?ärc-"ä" Ëä,,,:.ios [rrE], (1.742.s7s/78)
747' Imponer multa coercitiva a la,prop-iedad de la finca sita en Heroísmo, 17, cascoHistórico, por un importe àè io),gl ä; ;;" consecuencia de reiterados
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ELS DEL
CONSEJ DE GERENCIA,

Fdo. Ferna Benedicto Armengol

AYUNTAMIENTO

T48

L49.

VO BO

EL VICEPRESIDENTE
DEL CONSEJO DE GERENCIA,

Fdo. Pablo Muñoz Pío

incumplimientos al
(238.3Le1t7)

no realizar las obras requeridas con anterioridad

E"pEDrËNTEsp R^ óW
ZAR.AGOZA.

SERVICIO DE ORDENAC NY N URBAN CA

Aprobar con carácter inicial modificación de Estudio de Detalle en el SUZ B9/3

pärcela e-4.2, a instancia de Sareb y Cerro Murillo, S.A. X135 (1.570'640/18)

Se levanta la sesión a las 9,15 horas'

Imponer multa coer'citiva a la propiedad de la finca sita en Co Torrecillas, 35, por

un'importe de 1.500,00 €, como consecuencia de reiterados incumplimientos al

no ,ealirar las obras requeridas con anterioridad. (644.85L/16)



,\ :J: ì'l

'J;. '


